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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

17215 Edicto de la Gerencia de la Universidad de Santiago de Compostela
(USC)  por  el  que  se  notifica  el  inicio  del  procedimiento  para  la
recaudación  de  impagados  por  vía  de  apremio.

El Gerente de la Universidad de Santiago de Compostela, resuelve notificar:

Que la USC inició procedimiento para la recaudación de impagados por vía de
apremio y recaudación ejecutiva contra José Manuel Lodeiro Cabanas, según la
resolución de fecha 27 de abril de 2015, que le fue comunicada por correo postal y
devuelta por dirección desconocida.

Y para que sirva de notificación al requerido, firmo el presente edicto.

Santiago de Compostela,  18 de mayo de 2015.-  El  Gerente,  José Manuel
Villanueva Prieto.
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